ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN AYUDA AFRICA AYUDARSE

Capítulo I

Denominación, objetivos, fines, domicilio y emblema de la asociación.

Art. 1. Denominación

Con la denominación ASOCIACIÓN AYUDA AFRICA AYUDARSE, o Asociación Triple A, o en abreviatura A.T.A., se institucionaliza y se constituye la entidad que regulará sus actividades según la Ley 191/64, de 24 de diciembre y sus Estatutos.

Art. 2. Objetivos y fines

1. Los objetivos y fines de la Asociación, sin ánimo de lucro, son:

a) Despertar, fomentar, promover y desarrollar pequeñas iniciativas y actividades de tipo individual y familiar; la creación de pequeñas industrias y negocios familiares a base de productos fundamentales e indispensables para la alimentación local, prioritariamente agro-pecuarios.

b) Unir los pequeños emprendedores activos, dinámicos e intrépidos, preparados y decididos a hacer lo que sea necesario, en pequeñas asociaciones, cooperativas o agrupaciones similares según las leyes locales, para mejorar y multiplicar la producción.

2. Los fines de la Asociación son:

a) Satisfacer plenamente sus necesidades básicas y primarias desde su propio hábitat;

b) Crear puestos de trabajo locales, desterrando en parte la mendicidad y pobreza endémicas;

c) Reducir progresivamente la emigración descontrolada, producto de la indigencia total y absoluta que lleva a miles y miles de africanos a una muerte casi cierta.

d) Crear las bases para la exportación directa de sus productos y/o servicios, fuente incontestable y por excelencia de ingreso de divisas desde el exterior;

e) Ayudar a África a ayudarse a si misma, sin ánimo de lucro directo e inmediato.

Art. 3. Domicilio, ámbito y emblema

1. El domicilio de la Asociación, se establece provisionalmente en Reus, Barrio Fortuny, Pasaje Quer, nº 26, 4º, 1ª.

2. El ámbito de la actividad de la Asociación, se enmarca dentro del Estado Español y Comunitario, a nivel mundial.

3. El emblema de la Asociación consta de:

a. Triángulo irregular de fondo verde-rojizo, color de ladrillo cocido con las medidas tres coma nueve, tres coma tres y dos coma cinco centímetros.

b. Una mano tendida desde el lado izquierdo hacia abajo, dentro del triángulo sin tocar los lados, con los dedos abiertos en posición de quien acude a un S.O.S. de color verde hoja otoñal.

c. Dos manos en posición horizontal dentro del triángulo, paralelas a la base más grande que los otros dos lados, en posición de estrecharse efusivamente, y del mismo color de la otra mano.

d. Una “A” en el cono superior, tres “A” situadas entre las tres manos en forma de dos techos de cocina (o “ondjango”) africana sobrepuestos, cortados sensiblemente por medio por una línea horizontal. Las 4 “A” en rojo.

4. La denominación específica de la Asociación Ayuda África Ayudarse y su emblema son distintivos esenciales de la institución y con tal carácter se inscribirán oportunamente en los Registros correspondientes.

Capítulo II

Miembros de la Asociación, sus derechos y obligaciones

Art. 4. Miembros

Pueden formar parte de la Asociación todas las personas mayores de dieciocho años, mediante la presentación de una solicitud por escrito a la Junta Directiva, que tomará una decisión sobre ella en la primera reunión que haya y la comunicará a la Asamblea General inmediata. Habiendo socios menores de edad no tendrán voto en las asambleas, ni podrán elegir ni ser elegidos miembros de la Junta Directiva.

Art. 5. Derechos

Los derechos de los miembros de la Asociación son:

1. Asistir con voz y voto a las reuniones de la Asamblea General. 

2. Elegir o ser elegidos para lugares de representación o para desempeñar cargos directivos.

3. Desempeñar la representación que se les encomiende en cada caso.

4. Intervenir en el gobierno y las gestiones, en los servicios y las actividades de la Asociación, según las normas legales y estatutarias.

5. Exponer a la Asamblea y a la Junta Directiva todo aquello que consideren que puede contribuir a hacer más plena la vida de la Asociación y más eficaz la realización de los objetivos y fines sociales básicos. 

6. Solicitar y obtener explicación sobre la administración y la gestión de la Junta Directivas o de los mandatarios de la Asociación. 

7. Ser escuchados previamente antes de adopción de medidas disciplinarias.

8. Recibir información sobre las actividades de la Asociación.

9. Usar de los servicios comunes que la Asociación establece o tiene a su disposición.

10. Formar parte de los grupos de trabajo.

11. Poseer un ejemplar de los estatutos.

12. Consultar los libros de la Asociación.

Art. 6. Obligaciones

Las obligaciones de los miembros de la Asociación son:

1. Comprometerse con los objetivos y fines de la Asociación y participar activamente para su consecución.

2. Contribuir al sostenimiento de la Asociación con el pago de las cuotas, derramas y otras aportaciones económicas fijadas por los Estatutos y aprobadas según los mismos. 

3. Cumplir el resto de obligaciones estatutarias.

4. Acatar  y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de la Asociación.

Art. 7. Causas de baja

Las causas para darse de baja de la Asociación son:

1. La muerte del miembro asociado.

2. Por la decisión de la persona interesada, comunicado por escrito a la Junta Directiva.

3. No satisfacer las cuotas fijadas.

4. No cumplir las obligaciones estatutarias.

Capítulo III

Asamblea General

Art. 8. Asamblea General

1. La Asamblea General es el órgano soberano de la Asociación. Sus miembros forman parte de ella por derecho propio e irrenunciable. 

2. Los miembros de la Asociación, reunidos en Asamblea General, legalmente constituida, deciden por mayoría los asuntos que son de competencia de la Asamblea.

3. Todos los miembros quedan sujetos a los acuerdos de la Asamblea General, incluidos los ausentes, los discrepantes y los presentes que se hayan abstenido de votar.

Art. 9. Facultades de la Asamblea General

Las facultades de la Asamblea General son:

1. Modificar los estatutos.

2. Elegir y separar los miembros del órgano de gobierno y controlar su actividad. 

3. Aprobar el presupuesto anual y la liquidación de cuentas anuales y también confirmar los acuerdos por la fijación de la forma y el importe de la contribución al sostenimiento de la Asociación y aprobar la gestión del gobierno.

4. Acordar la disolución de la Asociación.

5. En caso de disolución poder constituirse en fundación de ámbito, objetivos y fines similares o incorporarse a otras uniones de asociación o separarse de ellas.

6. Solicitar la declaración de utilidad pública.

7. Aprobar el reglamento de régimen interno.

8. Acordar la baja o separación definitiva con un expediente previo de los asociados.

9. Conocer las solicitudes presentadas para ser socio, las altas y bajas de asociados por una razón distinta a la de separación definitiva. 

10. Resolver cualquier otra cuestión no atribuida directamente a otro órgano de la Asociación. La relación enumerada en este artículo tiene un carácter únicamente enumerativo y no limitativo en relación a las atribuciones de la Asamblea General.

Art. 10. Reuniones de la Asamblea General

1. La Asamblea General se reunirá en sesión ordinaria como mínimo una vez al año, dentro de los meses comprendidos ente Junio y Agosto, ambos incluidos. 

2. El órgano de gobierno puede convocar la Asamblea General con carácter extraordinario siempre que la considere conveniente y haya sido solicitado por un número de asociados no inferior al diez por ciento; en este caso la Asamblea se reunirá dentro de treinta dias a partir de la solicitud.

Art. 11. Convocatoria, presidencia y actas

1. La Asamblea se convoca por orden del órgano de gobierno, mediante una convocatoria, conteniendo como mínimo el orden del día, el lugar y la hora de la reunión.

2. La convocatoria se comunicará quince dias antes de la reunión, mediante un escrito individual dirigido al domicilio de cada miembro asociado. 

3. Las reuniones de la Asamblea General las preside el Presidente de la Asociación . En su ausencia, le substituirá sucesivamente, el vice-Presidente, o el Vocal de más edad de la Junta. Actuará como Secretario quien ocupe el mismo cargo en la Junta Directiva.

4. El secretario redactará el acta de cada reunión, que será firmada por él mismo y por el Presidente, con un extracto de las deliberaciones, el texto de los acuerdos adoptados, el resultado numérico de las votaciones y la lista de las personas presentes o asistentes. Al comienzo de cada reunión de la Asamblea General se leerá el acta de la sesión anterior para que se apruebe o se enmende, si fuera necesario. Cinco dias antes, el acta y/u otra documentación deberá estar a disposición de los socios en el lugar social.

Art. 12. Constitución

1. La Asamblea General se constituye válidamente sea cual sea el número de personas asociadas presentes o representadas: Para la 1ª convocatoria se requerirá mitad más uno; en la 2ª convocatoria, los asistentes.

2. El diez por ciento de los asociados puede solicitar al órgano de gobierno, la inclusión en el orden del dia de uno o más asuntos para ser tratados, habiendo ya sido convocada la Asamblea General, siempre que lo hagan dentro del primer tercio del período comprendido entre la recepción de la convocatoria y la fecha de la reunión. La solicitud también se puede hacer directamente a la Asamblea, que decidirá lo que considere conveniente, pero únicamente podrá adoptar acuerdos sobre los puntos no incluidos en el orden del dia comunicados en la convocatoria, si así lo decidiera una mayoría de tres cuartas partes de las personas presentes. 

Art. 13. Votos, acuerdos, candidaturas

1. En las reuniones de la Asamblea General, corresponde un voto por cada miembro de la Asociación.

2. Los acuerdos se toman por mayoría simple de votos de los socios presentes o representados. 

3. Para adoptar acuerdos sobre la separación de los miembros, la modificación de los Estatutos, la disolución de la Asociación , la constitución de una federación con asociaciones similares, la integración en una federación ya existente del mismo ámbito con objetivos y fines de carácter idéntico o similar, será necesario un número de votos equivalentes a las dos terceras partes de los asistentes. En cada caso, la elección de la Junta Directiva, se hará por acuerdo de la mayoría relativa de los socios presentes o representados.

4. Los candidatos que se presenten formalmente tienen derecho a una copia de la lista de los socios y de sus domicilios, certificada por el Secretario, con el visto bueno del Presidente.

Capítulo IV

La Junta Directiva

Art. 14. 

1. La Junta Directiva dirige, administra y representa la Asociación. Está compuesta por el Presidente, el vice-Presidente, el Secretario, el Tesorero y Vocales. Estos estatutos prevén poder funcionar plenamente con sólo tres personas: Presidente, Tesorero y Secretario. Estos cargos serán desempeñados por personas diferentes.

2. La elección de los miembros de la Junta Directiva entre los asociados se hará por votación en la Asamblea General. Las personas elegidas entran en funciones al aceptar el  cargo.

3. El nombramiento y el cese e los cargos deberán ser certificados por el Secretario saliente con el visto bueno del Presidente saliente y deberá ser comunicado al Registro de Asociaciones. 

4. Los miembros de la Junta Directiva no perciben ninguna retribución salarial de la Asociación por el desempeño de sus funciones. Pero, todos los gastos y cargas previstos y no previstos, dimanantes de la realización de la actividad propia de la asociación, serán costeados total e íntegramente por la Asociación. 

Art. 15.

1. Los miembros de la Junta Directiva ejercen el cargo durante un período de cinco años, pudiendo asimismo ser reelegidos. 

2. El cese de los cargos antes de extinción del tiempo reglamentario de su mandato, puee producirse por:

a. Dimisión voluntaria mediante un escrito en el que se exponen los motivos.

b. Enfermedad que incapacite para ejercer el cargo.

c. Baja como miembro de la Asociación.

d. Sanción por una falta cometida, en el ejercicio del cargo, impuesta según lo establecido en el artículo 13.3 de los Estatutos.

3. Las vacantes que se produzcan en la Junta Directiva, serán cubiertas en la primera reunión de la Asamblea General que tenga lugar. Interinamente un miembro de la Asociación podrá ocupar, provisionalmente, el cargo vacante. 

Art. 16. Facultades

1. La Junta Directiva tiene las siguientes facultades:

a. Representar, dirigir y administrar la Asociación de una manera tan amplia como reconozca la Ley; Asimismo cumplir las decisiones tomadas por la Asamblea General según las normas, instrucciones y directrices por ella misma establecidas.

b. Tomar los acuerdos que sean necesarios en relación a comparecencia delante de los organismos públicos y ejercer toda clase de acciones legales e interponer los recursos pertinentes.

c. Proponer a la Asamblea General la defensa de los intereses de la Asociación.

d. Proponer a la Asamblea General la defensa del establecimiento de las cuotas que los miembros deben satisfacer.

e. Convocar las asambleas generales y controlar que se cumplan los acuerdos que en ellas se adopten.

f. Presentar el balance y el estado de cuentas de cada ejercicio a la Asamblea General para ser aprobados y confeccionar los presupuestos del ejercicio siguiente. 

g. Contratar los empleados que la Asociación pueda tener. 

h. Inspeccionar la contabilidad y cuidar para que los servicios funcionen con normalidad.

i. Establecer grupos de trabajo para conseguir de manera más eficiente y eficaz los fines de la Asociación y autorizar los actos que estos grupos planifiquen y deseen realizar. 

j. Nombrar los vocales de la Junta Directiva que se encargarán de cada grupo de trabajo a propuesta de los mismos grupos. 

k. Llevar a término las gestiones necesarias junto de los organismos públicos, entidades y otras personas para conseguir:

i. Subvenciones

ii. El uso de locales o edificios que puedan llegar a ser lugar de convivencia y comunicación social 

l. Abrir cuentas corrientes y libretas de ahorros en cualquier establecimiento de crédito de ahorros y disponer de los fondos que en ellos hay. La disposición de los fondos se determina en el articulo 29.

m. Solucionar provisionalmente cualquier caso no previsto en los Estatutos y dar cuentas de ello en la primera reunión de la Asamblea General.

n. Cualquiera otra facultad que no sea atribuida de una manera específica a algún otro órgano de gobierno de la Asociación o que le haya sido delegada expresamente. 

Art. 17. Reuniones de la Junta Directiva

1. La Junta Directiva convocada previamente por el Presidente o su substituto, se reunirá en sesión ordinaria con la periodicidad que decidan sus miembros, que, de todas maneras no podrá ser inferior a treinta dias. 

2. Se reunirá en sesión extraordinaria cuando la convoque con ese carácter el Presidente y/o si lo solicitan dos terceras partes de los miembros que la componen.

Art. 18. Constitución de la Junta Directiva

1. La Junta Directiva queda constituida válidamente si fue convocada con antelación y hay un “quórum” de mitad más uno.

2. Los miembros de la Junta Directiva están obligados a asistir a todas las reuniones que se convoquen, aunque por causas justificadas se admita su ausencia. La asistencia del Presidente, del Secretario o de las personas que los substituyan es siempre necesaria. 

3. La Junta Directiva toma acuerdos por mayoría simple de votos de los asistentes.

Art. 19. Delegación de facultades

1. La Junta Directiva puede delegar alguna de sus facultades en una o diversas comisiones o grupos de trabajo, si tiene el visto favorable de dos terceras partes de sus miembros. 

2. También puede nombrar con el mismo “quórum” uno o más mandatarios para ejercer la función que les confíen con las facultades que crean oportuno conferirles para cada caso.

Art. 20. Acuerdos de la Junta Directiva

Los acuerdos de la Junta Directiva se han de hacer constar en el libro de Actas y deberán ser firmados por el Secretario y el Presidente. Al inicio de cada reunión de la Junta Directiva, se ha de leer el acta de la sesión anterior para ser aprobada o se rectifique lo que proceda.

Capítulo V

El Presidente y Vicepresidente

Art. 21. Funciones del Presidente

1. Son funciones del Presidente las funciones siguientes:

a. Dirigir y representar la Asociación, por delegación de la Asamblea General y de la Junta Directiva.

b. Presidir y dirigir los debates, tanto de la Asamblea Genera como de la Junta Directiva.

c. Emitir un voto de calidad decisoria en el caso de empate. 

d. Establecer la convocatoria de las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. 

e. Visar las actas y los certificados confeccionados por el Secretario de la Asociación.

f. Las restantes atribuciones propias del cargo y aquellas que le son delegadas por la Asamblea General o la Junta Directiva. 

2. El Presidente, en caso de ausencia o enfermedad, será sustituido por el Vicepresidente o el vocal de más edad de la Junta Directiva en este orden.

Capítulo VI

El Tesorero y el Secretario

Art. 22. Funciones del Tesorero

El Tesorero tiene como función la custodia y el control de los recursos de la Asociación, bien como la elaboración del presupuesto, balance y liquidación de cuentas. Lleva un libro de caja. Firma los recibos de cuotas y otros documentos de Tesorería. Paga las facturas aprobadas por la Junta Directiva, las cuales deben ser visadas previamente, por el Presidente e ingresa el resto en depósitos abiertos en establecimientos de crédito o cajas de ahorros. 

Art. 23. Funciones del Secretario

El Secretario deberá custodiar la documentación de la Asociación, levantar, redactar y firmar las actas de las reuniones de la Asamblea General y la Junta Directiva, redactar y autorizar los certificados que sea necesario expedir y también llevar el libro de registro de socios. 

Capítulo VII

Las comisiones o grupos de trabajo

Art. 24. Comisiones o grupos de trabajo

La creación y constitución de cualquier comisión o grupo de trabajo, deberá ser planteada por los miembros de la Asociación que deseen formarla, debiendo ser apoyada por la Junta Directiva, que explicará las actividades que se proponen llevar a término.

La Junta Directiva deberá ocuparse de analizar las diferentes comisiones o grupos de trabajo, a los encargados que una vez al mes tendrán que presentarles un informe detallado de sus actuaciones. 

Capítulo VIII

El régimen económico

Art. 25. Patrimonio fundacional

Esta Asociación no tiene ningún patrimonio fundacional. El presupuesto anual para desarrollo normal y eficiente de su actividad y consecución de los objetivos y fines perseguidos, es de setenta y cinco mil ochocientos quince euros con setenta y nueve céntimos. Mientras que el presupuesto inicial para puesta en marcha del Plan de Acción en un País Africano, previamente seleccionado al efecto es de veintiséis mil quinientos treinta y cuatro euros con setenta y un céntimos. 

Art. 26. Recursos económicos

Los recursos económicos de la Asociación provienen de:

a. Las cuotas de sus miembros fijadas por la Asamblea General.

b. Las subvenciones oficiales o privadas, particulares.

c. Las donaciones, las herencias o legados.

d. Las rentas del mismo patrimonio, o de otros ingresos que se pueda tener.

Art. 27. Cuotas y obligación de los miembros

Todos los miembros de la Asociación tienen la obligación de sostenerla económicamente, mediante cuotas o derramas, de la manera y en la proporción que determine la Asamblea General, a propuesta de la Junta Directiva.

La Asamblea General puede establecer cuotas de ingreso, periódicas a abonar cada mes, trimestral o semestralmente, según disponga la Junta Directiva, y cuotas extraordinarias.

Art. 28. Ejercicio económico

El ejercicio económico coincide con el año natural y queda cerrado el treinta y uno de diciembre.

Art. 29. Cuentas corrientes o libretas de ahorros

En las cuentas corrientes o libretas de ahorros abiertas en los establecimientos de crédito o cajas de ahorros, figuraran las firmas del Presidente, del Tesorero y del Secretario.

Para poder disponer de los fondos bastarán dos firmas, siendo una la del Tesorero o la del Presidente. 

Capítulo IX

La disolución

Art. 30. La disolución

La Asociación puede ser disuelta si lo acuerda la Asamblea General, convocada con carácter extraordinario expresamente para este fin.

Art. 31. Medidas a tomar por la Asamblea General

1. Una vez acordada la disolución, la Asamblea General tomará las medidas oportunas referentes tanto a la destinación de los bienes y derechos de la Asociación, como a la finalidad, extinción y liquidación de cualquier operación pendiente.

2. La Asamblea está facultada para elegir una Comisión Liquidadora, siempre que lo crea necesario. 

3. Los miembros de la Asociación están exentos de responsabilidad personal. Su responsabilidad queda limitada a cumplir las obligaciones que ellos mismos hayan contraído voluntariamente.

4. El remanente neto después de la liquidación se entregará directamente a la Fundación “OMALA V’ONGOLA, OMALA V’OLWALI”,  que es lo mismo “NIÑOS DE ANGOLA, NIÑOS DEL MUNDO”, de ámbito mundial o, en su defecto, a una asociación similar u organismo benéfico también de carácter mundial.

5. Las funciones de liquidación y de ejecución de los acuerdos a que se refieren los apartados anteriores de este artículo, son competencia de la Junta Directiva, si la Asamblea General no confiere esta misión a una Comisión Liquidadora expresamente designada.

Reus, 21 de marzo de dos mil dos

Firma de los Socios Fundadores.

1- PEDRO CANJIMBU (Portugués)
Presidente

2- MANUEL JOSE P. MESQUITA NÓBREGA (Portugués
Vicepresidente

3- MARIA FRANCISCA GOMES FERREIRA (Angolana)
Secretario
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4- HEATHER MAVIS PASCO (Inglesa)
Tesorero

   Presidente                   Idem                   Vicepresidente                                  Idem


                                               Tesorera                  Secretaria

